
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de Circuito Especializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, mayo 06 de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Automediante el cual RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al apoderado Dr. JHONALEXIS
UREÑA. (De acuerdo a la integración normativa de que trata el articulo 26 de la Ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 4o de la Ley 1849 de 2017 que permite resolver los eventos no
previstos por el Código de Extinción de Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de
2000 y con fundamento en los numerales 1o y 2o del articulo 13 de la Ley 1708 de 2014.
modificado por el articulo 3 de la Ley 1849 de 2017)

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2019-00113-00
RADICACIÓN FGN: 110016099068201800347 E.D Fiscalía 14 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: PEDROCARVAJAL ISIDRO C.C. No. 17.529.604, JOSÉ ANTONIOCARVAJAL ISIDROC.C.

No. 17.526.970 y JHON ALEXANDER CARVAJAL ZARATE C.C. No. 1.098.703.098.
BIENES EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matrículas Nos. 410-31451; 410-59616; 410-59704

y 410-60823, ubicados en el municipio de Tame y Fortul, Departamento Arauca.
ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera que los señores JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ISIDRO, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 17.526.970 expedida en Saravena-Arauca, JHON
ALEXANDER CARVAJAL ZARATE, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.098.703.098 expedida en Bucaramanga - Santander, PEDRO CARVAJAL
ISIDRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 117.529.604 expedida en
Saravena - Arauca^en calidad de afectados, confirieron poder al Dr. ALBERTY
EDWIN RENTERMrCÓRDOB^f^^ del artículo
77 del C. G. P., en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que cursa en este
Despacho en etapa de juicio, el juzgado Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, de acuerdo a la integración
normativa de que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de 20142, que permite resolver
los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio, con normas penales
adjetivas de la Ley 600 de 2000 y con fundamento en los numerales 1o y 2o del
artículo 133 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 3 de la Ley 1849 de
2017, reconoce personería jurídica para actuar, en los términos y facultades del
poder conferido, sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación
del poder y al reconocimiento que aquí se expresa, como abogado al Dr. ALBERTY

1AFolio 96 AL 98 del CuadernoNúmero 1 del Juzgado.
2Articulo 26de la Ley 1708 de 2014, modificado porel articulo 4 de la Ley 1849 de 2017 numerales 1 y 2. "Remisión. Laacciónde extinción de
dominio se sujetará exclusivamente a la Constitución y a lasdisposiciones de lapresente ley. Enlos eventos noprevistos se atenderán las
siguientes reglas de integración:
1. En lafase inicial, elprocedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de losfuncionariosjudiciales,
se atenderán las reglasprevistasen el Códigode Procedimiento Penalcontenido en ¡a Ley 600 de 2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, los allanamientosy registros, la búsqueda selectivaen basesde datos, las entregas vigiladas, la vigilancia)'seguimiento
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se
aplicarán losprocedimientos previstos en el Códigode Procedimiento Penal - Ley906de 2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del
Proceso.

3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las disposiciones
complementarias.
4. Enlos aspectos relativos a la regulación de los derechos de laspersonas, bienes, obligacionesy contratos civiles, con loprevisto en el
Código Civil.
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones
complementarias ".
3Articulo 13 de la Ley 1708de 2014modificado porel articulo 3 de la Ley 1849de 2017. -DERECHOS DELAFECTADO. Además de todas ¡as
garantíasexpresamente previstasen esta ley. el afectadotendrá también los siguientesderechos:
i. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde ¡a notificación del auto
admisorio de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado
con ellas.

2. Conocer los hechosy fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestosen términos claros y
comprensibles, en las oportunidadesprevistas en esta ley.
3. Oponersea la demandade extinciónde derechode dominio.
4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas.
5. Probarel origen legitimode su patrimonio y de los bienes cuyotítulose discute, así como la licitudde su destinación.
6. Probar que los bienesde quese trata no se encuentran en las causalesdeprocedencia para la extinción de dominio.
7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objeto de la acción, se haproducido una
decisiónfavorable quedebaser reconocida comocosajuzgadadentro de unprocesodeextinción dedominio, por identidad respecto a los
sujetos, al objeto y a la causa.
8. Controvertir las pretensionesque se estén haciendo valer en contrade los bienes.
9. Renunciar al debateprobatorio)'optarpor unasentenciaanticipada de extinción de dominio.
10. Realizarcualquierotro tipode acto procesal en defensa de sus derechos".
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EDWIN RENTERÍA CÓRDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
11.800.192 expedida en Quibdó - Chocó, portadora de la tarjeta profesional número
150.409 del C.S.J., quien se puede notificar en el correo electrónico:
alberted23@vahoo.com.mx y celular: 3138943723-3017295562, Carrera 6 No. 1C
- 44, oficina 402, edificio Rio Hacha, Plazoleta del Rosario de la Ciudad de Bogotá
D.C.

La profesional del derecho asume en el estado en que se encuentra la actuación.

NOTIFIQUESE COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.


